
  

maniobra 

La gigante tecnológica y su matriz Alphabet; 
que tienen a su haber varias causas abiertas 
por competencia desleal en Tribunal, cuentan. 
Con-10 días para responder la demanda: 

POR BLANCA DULANTO Tribunal por prácticas exclusorias, 
explotativas y de competencia de 

  

que en nuestro país se comience a 
poner un límite a las conductas de 
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Además, Google sostuvo que la 
acción judicial en su contra 

    
    

Asuvez, señaló queel TDLCya ha- 
es — bíaprecisado dichos punto aambas 

Google y su matriz Alphabetin- 
tentaron postergar el juicio que las 
enfrenta con la Asociación Ciudada- 

'na de Consumidores Informados y 
Organizados (Accion Consumidores) 
presentando excepciones dilatorias 
ante el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia (TDLC). Pero 

esta instancia judicial rechazó tal 

maniobra y las conminó a responder 
en un plazo de 10 días. 

Esta es una de las cuatro causas 

abiertas por competencia desleal 
que tiene el gigante tecnológico 
en Chile ante el TDLC. Las otras 

fueron interpuestas por medios de 
comunicación: Copesa, El Mostrador 
y Cooperativa. 

Accion Consumidores concretó su 

demanda contra Google y Alphabet 
el 25 de octubre de 2024 ante del 

lealen los mercados de distribución 

de apps en dispositivos Android y 
de servicios de procesamiento de 
pagos en dichos dispositivos. 

En su acción judicial, la organi- 
zación argumentó que “durante 
al menos los últimos 12 años, 
Google ha abusado de su posición 
en el referido mercado de sistemas 

operativos (OS) licenciables para 
dispositivos móviles -resultado 

de su control sobre Android- para 
eliminar la competencia en dos 
mercados estrechamente relacio- 

nados: el mercado de distribución 

de apps a usuarios de dispositivos 
Android; y el mercado de servicios 
de procesamiento de pagos”. 

Ajuicio del presidente del direc- 
torio de Accion Consumidores, Juan 
Esteban Cavieres, “es importante 

Google y deotras transnacionales, 
de forma similar a lo que está 
ocurriendo en otras jurisdicciones, 
como EEUU y la Unión Europea”. 

No obstante, tras sernotificadas, 

ambas demandadas interpusieron 
de manera individual excepciones 
de ineptitud del libelo eintentaron 
postergar el juicio argumentando 
que la demanda de la organización 
de consumidores “no cumplía los 
requisitos básicos” y que “no sa= 
tisfacía el estándar legal exigible”. 

claramente inepta al no especificar 
las conductas” que se imputan 
específicamente a cada sociedad. 

La asociación se defendió e in 
dicó que la excepción dilatoria de 

ineptitud del libelo presentada 
por las demandadas es improce- 
dente procesalmente, indicó que 
el cumplimiento de los requisitos 
es clarísimo y enfatizó en que no 
existe duda de que la demanda 

interpuesta se dirige expresamente 
contra Google y Alphabet. 

partes en la demanda de Copesa en 
contra de Google y su matriz, otro 
de los cuatro juicios contenciosos 
en contra del gigante tecnológico 
abiertos en el organismo de libre 

competencia. 
Ante estos ante- 

cedentes, el 27 de 
eneroel TDLCrecha- 

zó las excepciones 
presentadas por las 
demandadas y dijo 
que “el libelo de au- 

tos cumple satisfactoriamente con 
la exigencia de claridad y precisión 
necesaria para que las demanda- 
das puedan ejercer su derecho a 
defensa”. 

Deesta forma, Google y Alphabet 
cuentan con 10 días para contestar 

la demanda. 

  

Corte rechaza dos reclamos de ilegalidad 
de operador de casinos en contra de SC] 

  
POR B. DULANTO 

Un duro revés sufrió este lunes la em- 

presa operadora de casinos Corporación 
Meier, luego de que la Corte de Apelaciones 
de Santiago rechazara los dos reclamos 
en contra de la la Superintendencia de 

Casinos de Juegos (SCJ) y respaldara el 
actuar del ente regulador al adjudicar el 
permiso de operación del casino de Talca 
a Dreams en 2023. 

Fueen 2023 y 2024 cuando Corporación 

Meier -que actualmente opera el casino de 
Talca- interpuso dos reclamos de ilegalidad 
en contra de la SC] por otorgarle la única 
licencia que tenía a la sociedad Ríos Claros, 
perteneciente a Dreams. 
Ambas compañías fueran las únicas en 

participar de dicha licitación. No obstante 
-a juicio de la Corporación Meier- la pos- 
tulación de Dreams presentaba distintos 

La Corporación Meier 
buscaba que la autoridad 
revocara permiso para 
operar el casino de Talca 
concedido a Dreams. 

defectos o ilegalidades, que debió haber 
implicado que la SC] los excluyera del 
concurso. La primera reclamación pre= 
sentada por Meier denunciaba que “el 
inmueble no es apto legal y técnicamente 
para instalar y operar un casino”, alegando 
que que sólo se podría destinar al uso de 
exposición agrícola, industrial y ganadero 
y que adicionalmente era inundable. 

En su segundo reclamo acusaban a la 
SCJ de cometer una ilegalidad al inhibirse 

de conocer el recurso de revisión extraor- 

dinario, el cual -a juicio de Corporación 
Meier- “dio cuenta de una serie de ante- 

cedentes que el Consejo Resolutivo de la 
Superintendencia no tuvo en consideración 
al momento de adjudicar el permiso de 
operación a Sociedad Ríos Claro”. 

Con ambas sentencias de la Corte de 

Santiago, Corporación Meier vio frus- 
trados dos de sus intentos para que la 
SCJ revocara el permiso de operación 
concedido a la sociedad de Dreams para 

construir un casino en el terreno de la Ex 

Fital. Ante esta situación, el gerente de 
asuntos corporativos del Casino de Talca, 
Jorge Luis Huguet, sostuvo que esto “deja 
en claro que el casino no puede operar sin 
los permisos sectoriales y que, si no cum- 
ple, se ejecutarán las boletas de garantía. 
Esto no es una victoria para Dreams, es 
un recordatorio de que aún no tienen vía 
libre para construir sobre un humedal sin 

cumplir con las normativas ambientales 

y sectoriales”. 
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